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AUTO INTERLOCUTORIO  

RADICADO N. ° 2022-00575-00 

 

. 

ANTECEDENTES 

 
Procede el Despacho a decidir lo concerniente a admitir o rechazar la demanda 

de la referencia, teniendo en cuenta que en la misma se profirió auto de 

inadmisión, y dentro del término concedido la parte demandante aportó escrito. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Consagra el artículo 90 del C. G. del P., la facultad que tiene el juez de inadmitir 

la demanda cuando la misma no cumpla con los requisitos de ley, para lo cual 

se le concede el término el cinco (5) días al demandante para que los subsane, 

de no hacerlo, el juez rechazará la demanda. Al respecto, señala la norma: 

 
“En estos casos, el juez señalará los defectos de que adolezca, para 

que el demandante los subsane en el término de cinco días. Si no lo 

hiciere, rechazará la demanda.” 

 
Encuentra el Juzgado, entonces, que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estados del auto que inadmitió la demanda de la 

referencia, el apoderado de la parte demandante allegó un escrito con el que 

pretendió subsanar los requisitos exigidos por el despacho.  

 

Ahora bien, se advierte que en el auto inadmisorio uno de los requisitos 

solicitados tiene como objetivo que se allegue el avalúo actual del vehículo 

objeto de la demanda. 

 

Ante dicho requerimiento, el apoderado de la parte actora indicó que no aportó 

dicho documento en tanto el demandante no cuenta con el mismo, y al no 

estarle permitido en este momento el ejercicio de su posesión, no es posible 

someter el mismo a avalúo. De igual modo, consideró que al haber mutado la 



 
 

RADICADO N°. 2022-00575-00 
 
 

  Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

2 

acción, toda vez que en el escrito de subsanación de la demanda, sostuvo que 

la acción que pretende iniciar es la posesoria, el avalúo del bien no es un 

requisito para la admisión de la demanda. 

 

Sin embargo, no comparte el despacho dicho razonamiento, si se tiene en 

cuenta que el artículo 26 CGP, en su numeral 3° dispone que la cuantía se 

determina en los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y 

los demás que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, según el 

avalúo de los bienes, por lo que el avalúo (que, tratándose de vehículos, puede 

ser obtenido de páginas reconocidas) resulta indispensable para determinar la 

cuantía del proceso. 

 

Así las cosas, considera el despacho que no se cumplió el requerimiento 

exigido.  

 

En consecuencia, al no haberse cumplido los requisitos exigidos en debida 

forma, se RECHAZA la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda posesoria propuesta por ALEJANDRO 

ALBERTO VÉLEZ RAMÍREZ contra JESÚS MARÍA VÉLEZ GIRALDO, por lo 

expuesto.  

 

 
LL 
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